
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2019-00704-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce personería a la señora FLOR CECILIA ROJAS identificada con 

C.C. 28.437.769, para que actúe en nombre y representación de la ejecutante Flor María Marín de Rojas en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 

WALTER ALEXANDER DELGADO AMAYA 
JUEZ 

 
SMOA. -  

 

 

 


